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Sobre el presente documento se elaboró una versión
pública, de conformidad con el Art. 30 de la Ley de
Acceso a la Información Pública (LAIP), protegiendo
los datos personales de empleados públicos que
intervinieron en el presente proceso, por ser
información confidencial, conforme a lo dispuesto en
los artículos 6 letras a, b, f y 24 de la LAIP, así como
en la sentencia 21-20-RA-SCA de la Sala de lo

Contencioso Administrativo.

ACTA DE DISPOSICIÓN FIN AL DE LOS DOeUMENTOS

En las oficinas de la Defetisorfa del Consumidor, ubicadas en Antiguo Cuscatlán, el día

diecinueve del mes de agosto de dos rotl veíntidéSj el Comité de institucional de Selección y

Eliminación Documental, AUTORIZA la eliminación total de 890 expedientes de casos

individuales cerrados de los afíos comprendidos- entre 2008 y 2011 del Tribunal Sancionádor,

descritos en el tuadro de Gontrol de; documentos que forma parte de esta acta, de acuerdo a

lo establecido en la Tabla de Plazo de Conservación Documental.
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Sobre el presente documento se elaboró una versión
pública, de conformidad con el Art. 30 de la Ley de
Acceso a la Información Pública (LAIP), protegiendo
los datos personales de empleados públicos que
intervinieron en el presente proceso, por ser
información confidencial, conforme a lo dispuesto en
los artículos 6 letras a, b, f y 24 de la LAIP, así como
en la sentencia 21-20-RA-SCA de la Sala de lo
Contencioso Administrativo.

AGTA DE EUMtNACIÓN OOCUMENTAL

En las ofieinas de la Defensoría del Consumidor en la ciudad de Antiguo Cuscatlán, del
departamento de La Libertad el día diecinueve del mes agosto del año dos mil
veintidós, los representantes del Comité Institucional de Selección y Eliminación
Documental Irma Villeda, Oficial de Gestión Documental y Archivos; Dra. Paula
Olivares, Directora Jurídica; Lic. Luís Roberto Fernández, Secretario y Encargado de
Archivo Especializado del Tribunal Sancionador; Dr. José Leoisiek Castro, Presidente
Tribunal Sancionador, Encargada de Archivo Central; Ing. Osear
Joaquín Ortíz, Director de Administración y Lie, José Moreno Moreno, Auditor interno
AUTORIZAN la elimtnaGíón de la serie doGumental Expedientes de Casos Indivíduaies
cerrados 2008 - 2011; con un total 890 expedientes que han finalizado su cielo de vida
de acuerdo a la Tabla de Plazo de Conservación Documental; para dicha eliminación se
cuenta con respaldo digital de todos los expedientes.

D

Forma parte de esta acta el Cuadro de Control Documental que describe de fortna
general lo que se elraina y ta Tabla de Plazo de Conservación Documental. ^
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